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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “CONDOR MIRADOR” 

TRANSPACOMI S.A. 
Resolución 95.1.1.1/1926/9 de Junio-95 

  

OFICIO No. 014 TRANSPACOMI 
Quito, 20 de Octubre del 2004 

Fatrroo 
Señora Abogada 20 0c7 2004 >x 
Marlene Flores Méndez CT. Ñ pos 
DIRECTORA DEL REGISTRO DE SOCIEDADES 16:45 ye E SN 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS b SI? ¿S 
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De mi consideración: 

A fin de cumplir con los estamentos preescritos en el Art Décimo, 
TRANSFERENCIAS, y de acuerdo a lo señalado en la Ley de Compañías, me 
permito solicitar se sirva proceder a registrar la Transferencia tanto del socio 
saliente como entrante en la Compañía de Transporte de Pasajeros Cóndor 
Mirador TRANSPACOM! S.A., con expediente No. 49482. 

A fin de realizar esta transferencia de acciones adjunto se dignará encontrar copia 
de la documentación que avaliza esta transferencia del señor en su totalidad de 
acciones que tiene en esta empresa, que es de 1.915 acciones. 

CESIONARIO: 

  

SR. RAUL MACHUCA P. SR. a PEREZ R. 
mn C.l.: 170475181-5 C.1.:170785807-0  * 

Por la atención brindada al presente, anticipo mi agradecimiento. 
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